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PODER LEGISLATIVO 

Cámara del Senado 

Quincuagésimo-Sexta Sesión de la Cáma
ra del Senado, correspondiente a las or
dinarias del Décimo-Quinto Período 
Constitucional del Congreso, celebrada 
en la ciudad de Managua, D. N., a las 
once y cuarenta y cinco minutos de la 
mañana del día jueves, treinta y uno 
de marzo de mil novecientos ·sesenta y 
seis. 
Presidencia, del honorable Senador Doc

tor Francisco Machado Sacasa, asistido 
de los honorables Senadores Doctor Hum-

berto Castrillo M., y Doctor Fernando 
Medina M., como Primero y Segundo Se
cretarios, respectivamente. El honora
ble Senador Castrillo fue llamado por el 
Señor Presidente para fungir como Pri
mer Secretario, por ausencia del titular. 

Concurren, además, los honorables Se
nadores Doctor Rafael Ayón, Don Enri
que Belli, Don José María Briones, Doc
tor Adrián Cuadra Gutiérrez, Don José 
Frixione, Doctor Camilo J arquín, Doctor 
Raúl Montalván Herdocia, Don Luis Ar
turo Ponce S., Doctor Crisanto Sacasa y 
Don Víctor Manuel Tala vera. 

1 <1 - Se abrió la sesión. 
29 - Se leyó y aprobó el acta de la se- . 

sión anterior. 
39 - Se leyó, tomó en consideración y 

pasó a la Comisión de Hacienda, el pro
yecto de ley que tiende a adicionar al Arto. 
19 del Decreto Legislativo N9 625, del 4 
de octubre de 1961, el siguiente párrafo: 
"Este Impuesto de consumo se cobrará 
también si la tapa es de metal o plástico 
o de cualquier otro material". 

49 - Se leyó; tomó en conside·ración y 
pasó a la Comisión de Hacienda, e• pro
yecto de ley por el cual se autoriza al Po
der Ejecutivo para efectuar transferencia 
de partidas hasta por la suma de ..... . 
<S 34,000.00, en el Ramo de Defensa. 

59 - Se leyó, tomó en consideración y 
pasó a la Comisión de la Gobernación, el 
proyecto de ley que se contrae a otorgar 
Personalidad Jurídica a la "ASOCIACION 
DE ABOGADOS Y NOTARIOS DE MA
SAYA", cuyas siglas son "AANM". 

69 - Se levantó la sesión, citando el ho7 
norable Señor Presidente para celebrar la 
próxima más tarde. 

Francisco Machado Sacassa, 
Presidente 

Humberto (Jastrillo M.,. 
Secretario 

Fernan<W Medina M., 
Secretario 

www.enriquebolanos.org


1122 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

Quincuagésimo-Séptima. Sesión de la Cá
mara del Senado, correspondiente a las 
ordinarias del Décimo-Quinto Período 
Constitucional del Congreso, celebrada 
en la ciudad de Managua, D. N., a las 
once y cincuenta y cinco minutos de la 
mañana del día jueves, treinta y uno 
de marzo de mil novecientos sesenta y 
seis. 
Presidencia, del honorable Senador Doc

tor Francisco Machado Sacasa, asistido 
de los honorables Senadores Doctor Hum
berto Castrillo M., y· Doctor Fernando 
Medina M., como Primero y Segundo Se
cretarios, respectivamente. El honora
ble Senador Castrillo fue llamado por el 
Señor Presidente para fungir como Pri
mer Secretario, por ausencia del titular. 

Concurren, además, los honorables Se
nadores Doctor Rafael Ayón, Don Enri
que Belli, Don José María Briones, Doc
tor Adrián Cuadra Gutiérrez, Don José 
Frixione, Doctor Camilo' Jarquín, Doctor 
Raúl Montalván Herdocia, Don Luis Ar
turo Ponce S., Doctor Crisanto Sacasa y 
Don Víctor M. Talavera. 

l., - Se abrió la sesión. 
29 - Se leyó y aprobó el acta de la se

sión anterior. 
3., - Se leyó, tomó en consideraCión y 

pasó a la Comisión de la Gobernación, el 
proyecto de Resolución por la cual se fa
cuitad a las autoridades respectivas, para 
que concedan el permiso correspondiente, 
a fin de que los restos del Presbftero Doc
tor Aza.harías H. Pallais, sean inhumados 
en la Iglesia Parroquial de Santo Tomás, 
de la ciudad de Corinto. 

411 - Se leyó, tomó en consideración y 
pasó a la Comisión de Hacienda, el pro
yecto de ley tendiente a autorizar al Po
der Ejecutivo para que permita el esta
blecimiento de Almacenes de Depósitos de 
mercaderías a la . orden, denominados de 
"Puerto Libre", en los Puertos y Aareo
puertos Internacionales, para almacenar, 
guardar y conservar bienes o mercaderías 
extranjeras o nacionales, destinadas a 
usarse fuera del país, sea por medio de 
operaciones de exportación o por medio 
de ventas a pasajeros que vayan al exte
rior. 

5'1 - Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictamen junto con el 
proyecto de ley por el cual se otorga Per
sonalidad Juridica a la Asociaci6n deno
minada "BANDO EVANGELICO GE
DEON INTERNACIONAL", establecida 
en la ciudad de Managua, con fines de 
orientación espiritual, asistencia social y 
desarrollo intelectual y cultural de todos 
10s nicaragüenses. 

Al inic~e la discusión en lo particu
lar del articulado, se suscitó un cambio de 
impresiones entre los honorables Senado
res Medin~, Talavcra y Castrillo, en el que 
los dos primeros manifestaron sus deseos 
de establec_er . , la diferencia entre la pre
sente Asociac1on que estaba solicitando 
personalidad jurídica y la denominada 
"Band? E~angélico Gedeón", a la cual ya 
le hab1a sido otorgada anteriormente. El 
honorable Senador Castrillo argumentó 
que habiéndose pronunciado Ja Comisión 
-en la que habían delegado el estudi~ 
del proyecto- favorablemente al mismo 
esto era suficiente para que mereciera ei 
apoyo de todos. 

6° - Fue interrumpida la discusión al 
llegar una Comisión de la honorable Cá
mara de Diputados, integrada por los ho
norables representantes Don Andrés Ruiz 
Escorcia, Don Juan F. Palacios y Don A.1'
noldo López Cuevas; formulando este úl
timo atenta invitación de aquel Alto Cuer
Po al Senado, para formar Congreso en 
Cámaras Unidas. 

El honorable Señor Presidente repuso 
a la Comisión que se le agradecía su ama
ble invitación y le rogaba conmunicar al 
Señor Presidente de aquella Cámara que 
gustosos concurrirían de inmediato a for
mar Congreso Pleno, que suponía era con 
el fin de tratar sobre la reforma del Arto. 
100 Cn. - . 

Después de manifestar el honorable Di
putado López Cuevas, que ese era el obje
tivo, &e retiró la Comisión. 

79 - Continúa la discusión sobre el 
Asunto N° 8 de la Agenda. 

Leidos y puestos a votación los Artos. 
10, 2Y y 3Y de que consta el proyecto, fue
ron aprobados por unanimidad. El hono
rable Senador Cuadra hizo moción para 
que se le dispensaran los trámites de se
gundo debate, · lectura de autógrafos y 
aprobación del acta en la parte conduC€n
te; a la cual se opuso el honorable Senador 
Belli, quien manifestó tener algunas re
servas mentales al respecto. El honora
ble Senador Cuadra dijo que retiraba gus
toso su moción. Quedando en consecuen
cia, el proyecto que otorga personalidad 
jurídica a la Asociación ''Bando Evangé
lico Gedeón Internacional", aprobado en 
primer debate. 

8° - Solicitó el Señor Presidenté la ve
nia de la Sala, que le fue concedida, para 
tratar, fuera del Orden del Día, un proyec
to de ley sobre el cual ya había presenta
do su dictamen la Comisión. 

~Y - Se leyó y aprobó en lo general, en 
pn,mer debate, el dictamente juntamente 
con el proyecto de ley por el cual se auto
riza al Poder Ejecutivo para efectuar 
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transferencias de partidas hasta por la 
suma de ~ 34,000.00, en el Ramo de De
fensa. 

A discusión en lo particular, fueron 
aprobados sin ninguna objeción, los Artos. 

,19 y 29 del proyecto; al que se le dispen
saron, a moción del honorable Senador 
Cuadra, respaldada por el honorable Se
nador Castrillo, los trámites de segundo 
debate, lectura de autógrafos y aproba
ción del acta en la parte conducente. 

10. - Se suspendió la sesión, pasando 
los Señores Senadores a la honorable Cá
mara de Diputados, a formar Congreso 
en Cámaras Unidas. · 

11. - De regreso los honorables Sena
dores se reanudó la sesión, siendo segui-
damente levantada por el Señor Presiden
te, quien citó para celebrar la próxima en 
la siguiente fecha, primero .de abril de 
1966. 

Francisco Machado Sacasa, 
Presidente 

Huml>erto Oast:rilw, 
Secretario 

Fernando Medina M., 
Secreta.ria 

PODER EJECUTIVO 

Clobernaoi6n y An1xa1 

Fallo de Contraloría Especial de Cuentas 
Locales a Favor de A rtoro Cruz Porras 

EXPEDIENTE N9 176 
Contra.loria Especial de Cuentas Loca- · 

les. Sala del Tribunal de Cuentas. Ma-
. nagua, D. N., veinticinco de mar7.0 de mil 
novecientos sesenta y seis. Las ocho de 
la mañana. Examinada que fue por el 
Contador de Glosa de esta Sala don Fran
cisco J. Prado, la cuenta de la Tesorerla 
del Ministerio del Distrito Nacional, de
partamento de Managua, que el señor don 

·Arturo Cruz Porras, mayor de edad, ca
sado, comerciante, y de este domicilio, 
llevó durante el lapso del cinco de mayo 
al treinta de junio de mil novecientos se
senta y tres; 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al 

folio 171, hubo un movimiento de Ingre
sos y Egresos de Un Millón Novecientos 
Noventa Mil Doscientos Cincuenta y Ocho 
Córdobas con Dos Centavos .......... . 
( 4: 1.990,258.02), incluyendo los términos 
de apertura y cierre-; y 

Considerando: 
Que estando terminada la Glosa Admi

nistrativa de esta cuenta a cargo del Con-

tador de Glosa, don William Lanzas I., 
según auto que corre al folio 21, éste dio 
en traslado el expediente respectivo al Je.
fe de esta Sala, en providencia de las ocho 
de la mañana del día quince de mar7.0 de 
mil novecientos sesenta y seis, según fo
lio 168, sin reparos pendientes, en tal 
virtud, esta superioridad proveyó ordenan
do que las presentes diligencias pasaran 
a conocimiento del suscrito para los fines 
del trámite Judicial y fallo, según auto de 
las ocho y quince minutos de la mañana 
del mismo día, mes, año y folio, habiendo 
puesto el cúmplase a las nueve de la ma
ñana del mismo dfa, mes y año, según 
consta al reverso del folio 168; y 

Considerando: 
Que .en escrito del veintiuno de marzo 

de mil novecientos sesenta y seis, folio 
170, el Defensor .de Oficio, don J. Manuel 
Arosteguí F., ostentando el Poder corres
pondiente, pidió se le tuviese por persona
do como apoderado del Cuentadante, d9n 
Arturo Cruz Porras, en cuya virtud el sus
crito lo tuvo como tal por auto de las ocho 
y quince minutos de la maliana del mis
do día, mes, año y folio, mandando tomar 
razón del Poder y a correr los. traslados 
de Ley a las partes; y 

Considerando: 
Que en escrito del veintidós de marzo 

de mfl novecientos sesenta y seis, folio 
172, el Defensor, de Oficio, don J. Manuel 
Arosteguí F., devolvió el traslado expre
sándose así: "Los cuarenta y seis repa
ros formulados a esta cuenta fueron des
vanecidos en la Glosa Administrativa, por 
el Contador que intervino, como lo expre
san las razones firmadas al margen de ca
da uno de· ellos. Por· tanto, no ·teniendo 
mi representado ninguna otra responsar. 
bilidad por lo que hace a este juicio, re
nuncio al resto del término del traslado y 
le pido llamar a autos para dictar sen
tencia de Ley". Y oída la opinión del se
ñor Fiscal General de Hacienda., está de 
acuerdo con dicho pedimento, ver folio 
172; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las par

tes pues ,.todos los reparos formulados 
fueron desvanecidos en la Glosa Adminis
trativa, según razones que constan- al mar.
gen de cada uno de ellos, y documentos 
anexos a este expediente, se llamó a autos 
en providencia de las ocho de la mañana 
del día veinticuatro de marzo de mil no
vecientos ·8esenta y ·seis; 

• Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída. la opinión 

Fiscal, corridos los trámites de Derecho, 
con apoyo del Art. 151 de la Ley Regla
mentaria. del Tribunal de Cuentas de 15 
de diciembre de 1899, segunda edición Ofi-
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cial y Decreto Ejecutivo de 30 .de marzo 
de 1936, el suscrito Contador Tramitador 
Judicial en nombre de la República de Ni
caragua, definitivamente; 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja re

lacionada es buena y por consiguiente se 
aprueba, quedando el señor don Arturo 
Cruz Porras, de calidades conocidas en au
tos, junto con su fiador solidario, libres y 
solventes con los fondos de la Tesorería 
del Ministerio del Distrito Nacional, de
partamento de Managua, por lo que hace 
al lapso del cinco de mayo al treinta de 

junio de mil novecientos sesenta y tres, 
primero de su actuación en tal cargo. Lí
brese copia de esta resolución al interesa
do para que le ¡:Jirva de suficiente finiqui
to, debiendo presentar por escrito la soli
citud en la Secretaría del Tribunal de 
Cuentas. Cópiese, notifíquese, publíque
se, en "La Gaceta" y archivese. - Testa
do - ocho, días, Muni - No Valen. 

Eduardo Núñez V., 
Tramitador Judicial 

María Auxiliadora Pérez U., 
Srio, 

Presupuesto de la Municipalidad de San Isidro Matagalpa 

La Municipalidad de San Isidro, departamento de Matagalpa, en uso de sus faculta
des, Acuerda: Decretar el siguiente presupuesto que regirá la economfa de este Municipio a 
partir del tro. de j ullo de 1965, hasta que surja una nueva reforma, asl: 

PROMEDIO MENSUAL DE JNORESOS PROBABLES ...... fS 3.150.00 

INCISO cA• 

EORESOS: 

Oobernación: 
1) Alcalde Municipal, con funciones de registrador 

del estado Civil de las personas. , • . . ......... . 
2) · Sindico Municipal (Más las costas liquidas en las 

demandas judiciales).. . . • . , .••............••. 
3) Secretario del Alcalde y Agente de Estadísticas .. . 
4) Regidor fiscal . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. , .. ~ .. . 
5) Dietas de Munfclpes, cada uno fS 10.00 ....... .. 
6) Cuando ocupen cargos, cobrarán. media dieta 

'5.00 .... ,, ,,, , · .. ······ ................ . 

Hacienda: 
7) Tesorero Municipal, Clevengará el 8°1o sobre las 

entradas excepto los carcelajes, depósitos reintegros 
y donativos. Cobrará el 2% sobre el Impuesto de 
gasolina, .. , .............. , . . . . . . . . , •.....• 

8) Colector Policf a y f lt:I del rastro, . . . . •......... 
O) Más el 5% sobre su eolecta. . . . . . . . . • . . .•...• , 

10) Panteonero y Colector en la cArchera> ... , .. , .. 
11) Arriendo de casa para Alcaldta y juzgado Local .. 

INCISO •B• 
Fomtnto: 
12) Alumbrado Piíblico (Conforme Contr&to) ... . 
13) · Parquero y Policfa de Parque .......... , ...... . 
14) Servicio de Agua en el Parque y la Escuela Piíbli-

ca ............. , ..... , ... , ........... , ... . 
15) Alquiler del local del Instituto .. , ...•... , , ..... . 
16) Alquiler del local de Escuela de Costura ..• , ... . 
17) Una Profesora en la Escuela de Costura ... , .. . 
18) Alumbrado del Parque ......•.• ; , ..•... , ..... . 
19) Para obras de Progreso y Utilidad Publica .... , .. 
20) 1 ti/o de las Rentas para Patronato Departamental 

de Reos . . , . . . . . . . . . . ... , , , . . . , ..... , .. ¡ •••• 

MENSUAL TOTALALMES 

'200.00 

120.00 
110.00 
80.00 
20.00 

10.00 

240.00 
120.00 

190.00 
80.00 

250.00 
190.00 

50.00 
355.00 
80.00 

180.00 
125 00 
450.00 

31,50 

4 540.00 

' 630.00 

" 1711.50 
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INCISO cE• 
Contra/orla y Boletas: 

MENSUAL TOTAL AL MES 

21) El 5°/0 de la Renta mensuales (promedio) ...•.... 
El Tesorero depositará este porcentaje en la Agen
cia fiscal de esta Ciudad en los primeros 5 dfas 
de cada mes, dando aviso a la Contralorfa de Cuen· 
las Locales. . . . . . . . . . . . . ................... . 

INCISO cf• 
Imprevistos 

22) Para gastos de Transporte y diario de Auditores 
con Credencial del Sr. Ministro de Gobernación; 
para gastos de oficina, para pagar fntegramente 
los gastos extraordinarios de la Administración 
judicial Local; arriendos, Artfculos para Oficinas, 
libros, muebles y enseres; para gastos de trabajo 
a servicios de Imperiosa Necesidad. , ......•.. , 
Todo gasto Imputable a esta partida debe ser pre· 
vlamente acordado por la Municipalidad y al fl· 
jarse en este Presupuesto la' suma de 4 111.00, 
no se indica que deba gastarse indefectiblemente, 
si no que se aplicará a ellos los gastos cuando ha· 
ya necesidad. La parte no· usada de esta partida 
en cualquier mes, podrá utilizarse para los mis· 
mos fines en los meses subslgulente_s, si es que se 
hace necesario .... , ... ,.,,,, ..... , ..... , ..... 

SUMAN TODOS LOS INCISOS 

4 157.50 

' 157.50 

4 111.00 ' 111.00 

' 3150.00 
Regirán a este Presupuesto todas las disposiciones generales anotadas en el anterior 

Presupuesto hecho el Cinco de Septiembre de Mil Novecientos cincuenta y Ocho. 
Dado en la Alcaldía Municipal de San Isidro, Departamento de Malagalpa, a los die· 

clnueve dfas del mes de julio de 1965. 

(/) Rodrigo Esplnoza Matus 
(/) José Cdceres Ponee 

Ante mf: 

UJ juan F. Rugama D. 
(/) jorge Samuel Coulson 

(f) Max Blandón L. 
· Srlo. Municipal 

R1l1olon11 Ext1rior11 

Representante de Nicaragua 
ante Comisión Económica para 
América Latina en Ch i 1 e 

No. 50 · 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Primero: Nombrar al Seftor Encargado 
de Negocios de Nicaragua en Santiago, Re· 
pública de Chile, Doctor Reynaldo Navas 
Barreta, Representante de Nicaragua en el 
unctéclmo periodo de sesiones del Cornil~ 
Plenario de la Comisión Económica para 
América Latina, que se llevará a cabo en 
dicha ciudad del 10 al 12 de los corrientes. 

Acuerdo servirá al nombrado para acreditar 
su representación. · 

Comunfquese.-Casa · Presidencial.-Ma· 
nagua, Distrito Nacional, nueve de Mayo 
de mil novecientos sesenta y seis. - RENE 
SCHICK.-EI Ministro de Estado en el Des· 
pacho de Relaciones Exteriores, Alfonso 
Ortega Urbina. 

Haol1nd1 'I Cr6dlto Pliblioo 

F!anquicias y Privilegios a la Firma 
· Industrias Centroamericanas S. A. 

No. 6209-8/U No. 370646-"320.00 
No.72 

El Presidente de la República, 
En uso de las facultades que le confieren: 

Segundo: La trascripción del presente la Ley de Protección y Estimulo al Desarro· 
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llo Industrial de 20 d; Marzo de 1958; y e 1 
Decreto Legislativo No. 494 de to. de Abril 
de 1960. 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por la 

firma clndustrlas Centroamericanas S. A.,, 
para que de conformidad con la Ley de Pro· 
tecclón y Estimulo al Desarrollo Industrial, 
se clasifique su Planta Industrial que Instala· 
rá en Blueflelds, Departamento de Zelaya y 
que dedicará a la producción de Reglas de 
Madera a partir de Láminas de Madera En· 
chapada para la Fabricación de jabas. 

Segundo: La Resolución del Ministerio 
de Economfa en la que previo Dictamen de 
la Comisión Consultiva de Desarrollo Indus
trial se clasifica dicha Planta Industrial como 
Necesaria de Industria Nueva. Clasificación 
que fue aceptada en' Radiograma· del· 31 
de Marzo de 1966. 

Considerando: 
Que se trata de una Planta Industrial que 

estará ubicada en el Departamento de Zelaya, 
donde el Gobierno tiene.particular Interés 
en promover el Desarrollo Económico; Que 
con su producción proporcionará economfa 
e Ingreso de divisas; Que sus productos de 
buena calidad serán vendidos a precios ¡.¡. 
zonables. 

Por Tanto: 
De conformidad con las leyes citadas, 

Decreta: 
Arto. to.-Otorgar a la fima menclonida 

en el Visto Primero, · en lo que se refiere 
t'inlca y exclusivamente a la Planta Industrial 
de su propiedad descrita en su solicitud y 
clasificada por Résoluclón del Ministerio de 
Economfa citada en el Visto Segundo, como 
Necesaria de Industria Nueva, los privilegios 
y franquicias que a continuación se datallan: 
a )..!.franquicia aduanera en lo que se refiere 

al equipo fijo circunscrito a la Planta 
por cinco anos, para la Importación de 
bienes tales como: motores, maquina· 
rlas, equipos, herramienta, lmplemen· 
tos, Instrumentales de laboratorio, re· 
puestos y accesorios que se requieren 
para su debida Instalación, asf como 
para el mantenimiento adecuado de sus 
operaciones o para la ampliación o me
jora de sus Instalaciones. - ·. 

Esta franquicia incluye los derechos 
por visaclón consular, por una sola vez, 
durante el primer afto de este periodo, 
lapso en el que se harán las Importado, 
nes de los bienes antes descritos que 

· sean necesarios para la lnstalacldn lnl· 
clal de la Planta. · 

b )-Franquicia aduanera por cinco anos 
para la importación de lubricantes que 
sean Indispensables para las operaciones 
de la Planta y de aceite combustible, 

. necesario para las operaciones de cale-

facción de la misma, o exención en su 
caso, por igual periodo, del Impuesto 
de consumo que sustiluya al impuesto 
aduanero. 

c )-Franquicia aduanera por cinco anos para 
la Importación .de materias primas, ar· 
tfculos semi-elaborados o materiales si· 
milares que entren en la composición o 
en el proceso de elaboración y empaque 
o envase del producto terminado. 

Las franquicias y exenciones a que se 
refieren los acápites anteriores, solamen· 
te podrán otorgarse cuando los artfculos 
o productos· que se pretenda Importar, 
se1m Indispensables para la Planta In· 
dustrial de que se trata, no se produzcan 
en el pafs en forma y cantidades que 
permitan adquirirlos en condiciones sa· 
tlsfactorias y que los pedidos vengan 
directamente consignados al industrial 
favorecido. 

El términ() para su aplicación comen· 
zará a contarse desde la fecha en que el 
impuesto, recargo o derecho se hubiere 
causado por primera vez si no se hubie· 
re otorgado su exención. 

Para el uso de eslas franquicias y exen· 
ciones, la firma beneficiarla de este De· 
creta deberá presenlar al Ministerio de 
Economfa, 11sta de los bienes requerl· 
dos para la Instalación Inicial, amplia· 
clones y mantenimiento de las operado· 
nes de fa Planta, asl como de las 
materias primas y demás' artfculos a 
usarse en la producción. Este Despacho 
las examinan( y tomando en cuenta la 
naturaleza y necesidades de la Planta, 
asl como -de - la composición de los 
productos que elabore, las aprobará, 
comunicando la resolución que consigne 

. las Importaciones autorizadas al Minls· 
ferio de Hacienda y Crédito Público, 
ante quien la firma beneficiaria deberá 
solldtar en cada caso las franquicias o 
exenciones respectivas. laa listas asl 
.aprobadas podrán ser modificadas por 
una nueva resolución del Ministerio de 
Economf·a, ·de conformidad con las ne· 
cesldades de la Planta. 

d )-Exención total por cinco anos, de todos 
los Impuestos que graven el estableci· 
miento o explotación de la Planta, asl 
como la producción y venta en fábrica 
de los productos que elabore. 

e )-Exención total por tres aftos de los lm· 
puestos que graven el capital Invertido 
directamente afecto a la Planta. · 

f )-Exención total por tres anos del Impuesto 
. sobre la renta. 
· Esta exención no se concederd al ca
pital extranjero Invertido en la Planta 
cuando en su pafs de origen se halle 
sujeto a impuestos que hagan Inefectiva 
esta exención • 
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g )-Aplicar en caso de exportación de los 
productos de la Planta, lo dispuesto en 
el Arto. 16 de la Ley de Protección y 
Estimulo al De~arrollo Industrial. 

Arto. 2?.-Sujetar a la firma beneficiaria 
a todas las obligaciones que Impone el Ca 
pftulo IV de la citada Ley, seftalándosele 
para el Inicio de sus operaciones el plazo de 
dieciocho meses a partir del dfa de hoy. 

Arlo. 3o.-Publlcar este Decreto en cla 
Gaceta>, Diario Oficial, para que surta efec
tos a partir del dfa de su publicación. 

Este Decreto se dicta en el entendido de 
que está en armonfa con las leyes en que se 
basa, que son las que actualmente rigen el 
status de la Industria por él favorecida, aun-

' que haya situaciones no previstas en el texto 
del mismo. ~ 

Comunlquese.-Casa Presidenclal.-Ma · 
nagua, D.N., al primer dla del mes de 
Abril de mil rtovecientos sesenta y sels.
(f) RENE SCHICK, Presidente de la Repú· 
bllci. - (f) Ernesto Navarro, Vice-Mlnls· 
tro de Economf a.-(f) Ramiro Sacasa Oue
rrerp, Ministro de Hacienda y Crédito Pú· 
bllco. 

Mlnl1terlo de Economla 

SECCJON DE PATENTES DE NICARAOUA 

Marca de Fábrica 
N9 6063-B/U N9 369424-4 135.00 

Impecable-Ropa Centroamericana era. Ltda., me. 
dlante •poderado, 1ollcll1 re¡latro marcu: 

"Impecable, "Pachin", "Popular" 
Para: Producto• de la Cl11e 42; y el Nombre Co· 

merclal que con1l1te en la expresión: 
1 R CA . 

Para distinguir: E1t1bleclmlento1 lndu1trt1le1 y 
Comercl1le1 dedicados a la Compra, Venta y Admf. 
nl1tr1clón de toda clase de Bienes, la Exportación, 
lmportacióa, Dl1trlbuclóa y Venia de Merc1derr11, 
etc. 
Oy~n•e opo1lclonea. 
Oficina P1tente1. • Managua, treinta Abril mil 

noveclento11e1entl1él1.-lvá11 Selva Solft, Comlalo· 
.nado de Patentes. 

3 2 

N9 6005- B/U N9 357364..,- 4 45.00 
frtlfen, loe., E1tado1 Unidos, 1ollclt1 regl1tro 

marca: 
.. J ustowriter" 

Clases 14, (Tlnta1, Objeto• Enlintadorea); 26, (Cu· 
cblllerra, Máqnlu11, Herr1mlent111 Partea). , 

Oyen1e opoalclonea. 
Oficina Patentes, .M101gu11 quince Enero mil 

novecientos aesentlséla.-Roberlo Sánchez C., Co-
misionado de Patentes. 3 2 

N9 6006 -8/U N9 357364- • 45.00 
American Cy101mld Compaay, f1t1d01 Un1do1, 

aollclta registro marca: 

SOOVAC 
Para Cl11e O, (Producto• Medlclnalea farmacéu

Uco1). 
07eD1e opoalclonea. 

Oflcln• Patentes. Managua, 17 Diciembre mil 
noveclenlo1 aeaenh y cinco. - Roberto Sánchez 
C, Coml1lon1do de Patentes. 3 2 

N9 6008 -8/U Np 357364 -· 45.00 
Ollvettl Underw Jod Corporatlon, estados Ual

do1, aollclta registro marca: 

TYPEMASTER 
Para Clue: 26 (Cnchlllerra, Máqulnu, Aparatos, 

Herramlentn). 
Oyeaae opo1lclone1. 
Oficina Patentes. Managua, veintiuno Diciembre 

mil novecientos 1uenla y clnco.-Roberto Sáochez 
C., Coml1lon1do de Patentes. 3 2 

- N9 6009 -8/U N9 357364- • 45.00 
L1ru1 & Brother Compaoy, estados Ualdo1, 10-

llclta re¡l1lro marca: 

EOGEWORIB 
Para Clase: 20, (Productos Tabacos). 
Oyenae opo1iclone1. 
Oficina Patentes. Managua, velotl1é!1 Nuvlembre 

mil novecientos 1e1ent1 y clnco.-R11berto Sáacb:=z 
C., Comltlooado de Patente1. 3 2 

N9 6010- 8/U N9 357364 - • 45.0{) 
Parke, D1vl1 & Company, e1tado1 Unidos, 1011-

clta regl1tro marca: 

HUMAGEL 
Para Clue 9, (Producto• Medlclnalea farm1céu

tlco1). 
Oyeoae opoalclonea. 
Oficina Patentes. Manigua, treinta Noviembre 

mil novecientos aeaentlclnco.-Roberto Sánchez C., 
Coml1lon1do de Patentes. 3 2 

N9 6011 -B/U N9 357364- 4 45.00 
Hércules Powder Company, E1t1do1 Unidos, 10-

llclta registro marca: 

TOXAFENO 
Par1: ln1ectlcld111 Cl1Íe 8. 
Oyenae opoalclone1. 
Oficina Patentes. Maa1¡u1, quince Noviembre 

mll noveclento1 1eacntlclnco.-Roberto Sáncbez C. 
Coml1lon1do de Patenter. 3 2 ' 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
N9 6230-8/U N9 337078 - • 135.00 

Once manana 1lete Junio ailo C'orrlente, local eate 
Juzgado, 1uba1tará1e al martillo alguleutea objeto1: 

Rifle Velntldó1; dos Máqulnu de coser marca 
lntemaclonal; un Radio marca •Singer•; una barra 
de do1 varu; uu motor de gasolina coa 1u bomba 
acoplada; tres tubo• de siete varas tJe largo y me
dia diámetro cou una manguera de veinte ples de 
lar¡ro • 

Ejecula: Servando Vargas Mejra a Joe6 Dolores 
C11tro Hernáadez. 

Oyenee poltur11 lrgaJea, 
Dado Juzgado Civil Distrito. M1t1¡1!p1, dlecl1le

te Mayo mil novecientos sesenta y 1c:l1.-0. Var
KH C.-Jullo C. Meodoza, Srlo. 

f1 conforme.-M1tag1lpa, dlecl1lele Mayo mil 
aoveclento1 sesenta y acla.-Jullo C. Mendoza, Srto. 

3 l 

N9 6217 -B/U N9 324412- 4 4500 
Doce merldl1n11 tres junio ~ntrante eubaalarhe 

rúlllca ciento cinco m1azan111 Qulzaura, jurtldlc
clón Camoapa. 

f)ecuta: Mol1é1 Soza a Camilo Valle. 
Awa!&\o: Mil Córdob11, 
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Juzgado Local. 801co, Mayo lllecl1él1, mil no
veciento1 1e1entlléll.-Deyanha Castro, Srl1. 

3 l 

N9 6229 -8/U N9 337077- 4 90.00 
Tru t1rde once Junio entr1nte rematarbe mejor 

· polfor terreno en f.I Toro, jurl1dlcclón Matlguáa, 
ochenta m1nun1111 llnd1nte: orlente-1ur, Roberto 
Mora; ponlente-no1~1 Ramón Mejla. 

Bien valorado: Qolnlento1 Córdob11. 
Oyen.e po1tur11. 
Ejecución: fnnclaco Rivera MarUnez contra 

juan Campo1.-franco. Montene¡ro L. - Vicente 
Oonzález, Srlo. -

Ju1g1do Loc1l Civil. Mata¡alp11 Mayo doce, mil 
noveciento1 1e1entlclnco. - Vicente Oondlez C., 
Secretarlo. 3 t 

N9 6190 -8/U N9 317075 -tl35.000 
Do1 tarde, tree de Junio entrante 111b11tarbe fin

ca rú1tlca 11tu1da en Huanahub, j11rl1dlcclón de 
Matlguát, de ciento 1etnta manzan11, con mejoraa 
y lindante: Oriente, Leelle Walmer¡ Poniente y 
Sur, Andrés Rosalee; Norte, Adolfo E1corcl1. Eje
cuta Adolfo Eacorcla a Juan Mendlola Urblna, pa
¡o de quinlento1 córdobae. 

Oyenae po1tur11. 
M1tagalpa, Mayo nueve de mil novecl~nto1 IC• 

1enta 'J aeh.-franco. Montene¡ro L.-J. V. Oon 
zález, Srlo. 

El conforme. M1t1g1lp11 Mayo aueve de mil 
noveclento1 aesenla y ael1. -V. J. Oond.lez, Secre· 
hri~ 33 

N9 6191- B/U N9 351278-$ 135.00 
Nueve y cuarent1 y cinco minuto• de la· mail1na, 

tres junio próximo. Sub11tube flne1 rú1tle1, ubl· 
cada en Lechecu1¡01, uta jurhdlcción, lle trece 
hectáreu y cuatro mil do1clent11 setenta y ocho 
var11 cuadrad11, meno1 una mannna y tres cuartos 
que fue vendida a juan Pablo Sandoval, 1l1mbrad11 

ca11 y pozo, lindante: Oriente, Norte y Sor, terre-
001 de Bueno• Aire.; Poniente, camino que con:li.1-
ce a León. 

Ejecuta: Emperatriz de Eaqulvel a 8elharlo San• 
doval. 

Dado Juzgado Dl1trlto CMI. 
yo de mil noveclento• 1e1enta 
S1nto11 Srio. · 

León, tru de M1° 
J 1ela.-R. 01car 

3 3 

N9 6202- B/U N9 370641-· 180.00 
Cuatro tarde lu~es trece junio próximo, loe1l el· 

te Juzgado 1ub11taráee finca S1nta Cecill1, 11luada 
comarca San hidro de la Cruz Verde, e1t1 jurl1dlc
clón, de ciento 1uenta manzanas 1uperflcle 1proxl· 
m1d11mente, cultivada clfeto1 y chahülte, y linda: 
Oriente, Sucuoru Cario• C1no¡ Occidente, Pedro 
Moralu y Sucealóa Juan ferruflno¡ Norte, C1rlo1 
Reyu, joaé León Oonzález, Eduarda viuda de Al· 
varado¡ y Sucealóa Cano; y Sur, Ramón Bojorge, 
jo1é R1v111 Lui1 Canalea y Rodolfo Cuadra, 

1:.jecuta: tn1t1tuto Nlcar1güen1e de ta Vivienda a 
Sucuores Miguel Silva Santamarra. 

Base: IJ40.(>25.00 mil lntereae1 y coitas. · 
Oyen1e po1turas. 
D1do en el juz¡ado 2o. de lo Civil del D11trlto. 

Maua¡ua, once de Mayo de mil noveclenlo1 1e1en
ta y ael1.-H. O. Llbby, Juez lo. de lo Clvll del 
Dl11rlto.-C. J. Ch1morro C., Srlo. 3 3 

N9 6217-8/U N9 324415- • 45.00 
Diez maftan1 trelnt1 corriente 1ub11tarbe rú1Uca 

Comarc1 cEI Tute-, este Municipio. 
. Ejecuta: Angel Oport1 a Antonio López. 

Avalúo: Mil Córdobas. 
Juz¡ado Loe1I Civil. Boaco, catorce Mayo mil 

novec1ento1 1eaent11él1.-Deyaplra C11tro S., Srl1. 
3 3 

Tituloe Supletorios 
N9 6056 -8/U N9 360195- t 45.00 

Lul1 Arauz, 1otlclta titulo 1upletorlo predio urba· 
no, lindante: oriente, Luclla Oran1do1¡ ponlent'!, 
Raf1el C11tro¡ norte, José Corralea¡ 1ur, francl1co 
Zepeda. 

Opóngan1e. 
Juzgado Civil Olllrlto. Chinandega, Abril veln. 

tlnueve, mil noveclento1 1esent11él1.-Concepclón 
de Rodríguez, Srl1. 

3 2 

N9 6054 -8/U N9 360197- IS 45.00 
Cleotilde Romero, eollclta tftulo 1upletorlo pre

dro urbano, Undante: norte, Concepción Lo~auo¡ 
1ur, Je1ú! Hernlndez; ute, Anita Caballero¡ oute, 
Evan5?ellna Martfaez. . 

Opóngan1e. · 
jl!zgado Civil Dl1lrlto. Chln1ndega, Abril vein

tinueve, mil aoveclenlo1 1uentllél1. - Concepcló11 
de Rod1fguez, Srla. 

3 2 

N9 6084-B/U N9 369437-$ 180.00 
Fernando Acevedo Oarcfa, 1ollclta tftulo 1uple

torlo, 1olar forma cnadradr, que mide 1e1enta y 
cinco varas por aus lado11 11tuado en Sin francl1co 
del Carnicero, jurl1dlccló11 del Departamento de 
M1nag11a1 y comprendido dentr.> de 101 1lguleates 
linderos: oriente, propiedad de Lucll1 Martlnez y 
de Marfa M1nz1narea; occidente, propiedad de Mer• 
cedee M1yorg1, camino real de por medio; norte, 
Luclla H. de MarUnez y 111r, ca11 y 1olar de Jo1efl
na o~mez. 

Qolen tenga derecho opóngase término le¡al. 
Dado en el Juzgado Segundo Civil del Dl1trlto de 

Managua, a 101 siete df11 del mu de Marzo de mll 
noveclento1 1e1enta y 1eil.-Héctor Oulllermo Llb· 
by Rivera, juez Segundo Clvll del Di1trlto de Ma· 
nagua.-flrma Ilegible, Secretarlo. 

3 2 

N9 6074-8/U N9 347359- 4 90.00 -
Enrique Suárez, eollclta tftulo 1upletorlo, 1l¡ulen. 

tu predlo1: ano cinco manzan11, etla jurl1dlcclóa, 
lindante: Oriente, Sllverlo Pérez; Occidente, Ale
jandro Oonzález¡ Norte, juan Plned11 Alej1ndro 
Oonzález¡ Sur, Clprlano Miranda.- Otro do1 man
zaou, llnd1nte: Oriente, Occidente, Sur, Jesú1 Cen
teno; Norte, camino al Naraujo.-Otro medl1 man
zana llnd1nte: Oriente, Norte, camino al Naranjo; 
Occidente, Sur, jeaú1 Centeno. 

lntere11do1 opón¡an1e. 
Juzgado Dl1trlto.- Somoto, do1 Mayo mil nove

clento1 1eaentl1él1.- Ollberto Caldera Ráudez.
Efralm E1pl11oza1 Secretario. 

3 2 

Se Cita a loe Socios Cafetaleros para 
Junta General de Accionistas 

' 
Np 6231 -8/U Np 379717-$ 135,00 

Se avl11 a todo1 101 1oc101 cafetalero• que el dfa 
30 del corriente mu u la fecha Invariable y obliga• 
torla, para la A11mblea de la junta Oeneral de Ac
cloal1tas que elegirá una nueva junta Directiva. 
SI no hubiere quórum 1e hará nueva co11voc1torla y 
eata vez habrá quórum legal coa cualquier número 
de 1oclo1 concurrentu. 

Man1¡ua1 D.N., Mayo 15 de 1066. 

Soeiedad Coootrativa Anónima 
d1 Cafeteros de Nlearapa 

JOROI! l. MONTl!ALl!ORI! 
Secretarlo. 

3 2 
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